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	1. FECHA DE LA DECLARACIÓN

	AÑO-MES-DIA

	2. TIPO DE DECLARACIÓN

	Seleccione con una (X) el tipo de declaración que desea manifestar

	
	2.1 IMPEDIMENTO
	
	2.2 RECUSACIÓN

	3. DATOS DEL DECLARANTE

	Enuncie los datos de la persona que realiza la declaración del presunto conflicto de intereses por parte de un funcionario público

	3.1 Nombre y Apellidos
	3.2 CC. y/o CE.
	3.3 Lugar y Fecha de Nacimiento

	
	
	

	3.4 Dirección Residencia (actual)
	3.5 Número Telefónico (celular)
	3.6 Dirección correo electrónico

	
	
	

	4. DATOS DEL SERVIDOR PÚBLICO

	Enuncie los datos del funcionario público que presuntamente incurre en conflicto de interés.

	4.1 Nombre y Apellidos
	4.2 CC. y/o CE.
	4.3  Número Telefónico (celular)

	
	
	

	4.4 Unidad
	4.5 Cargo
	4.6 Nombre y cargo Jefe inmediato

	
	
	

	5. CAUSALES POR REGIMEN ADMINISTRATIVO

	Seleccione con una (X) frente al numeral del Artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 que corresponda a la causal que presuntamente está incurriendo el funcionario público.

	01
	
	02
	
	03
	
	04
	
	05
	
	06
	
	07
	
	08
	

	09
	
	10
	
	11
	
	12
	
	13
	
	14
	
	15
	
	16
	

	5.1 Justifique la respuesta anteriormente seleccionada y anexar los respectivos soportes junto con este documento.

	

	
_______        ________________________________

  Grado                 Nombre y Firma del Declarante

          








   Huella (índice derecho)



	6. TRATAMIENTO POR REGIMEN ADMINISTRATIVO (Espacio únicamente para funcionario)

	Trámite de los impedimentos y recusaciones. En caso de impedimento el servidor enviará dentro de los siguientes tres (3) días calendario a su conocimiento la actuación al superior.

	6.1 Fecha De Recepción De La Declaración
	AÑO-MES-DIA

	Decisión del superior Jerárquico

	6.2 Continua el Funcionario con el proceso                    SI                          NO

	Justificación de la decisión

	

	Diligencie los datos de la persona competente que continuara con el proceso

	6.3 Nombre y Apellido
	6.4 Unidad
	6.5 Cargo
	6.6 Número Telefónico

	
	
	
	

	6.7 Cargo Nombre y Apellidos Superior Inmediato
	6.8 Firma del Superior Inmediato

	
	


Este formato debe ser archivado y custodiado por el Oficial o Suboficial encargado de la sección de Control Interno de cada una de las Unidades o Dependencias del Ejército Nacional, dándole el manejo correspondiente con la confidencialidad y tratamiento de datos personales según la Ley 1581 de 2012 “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales”.
CAUSALES POR REGIMEN ADMINISTRATIVO
La Ley 1437 de 2011,  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 11: Conflictos de interés y causales de impedimento y recusación. Cuando el interés general propio de la función pública entre en conflicto con el interés particular y directo del servidor público, este deberá declararse impedido. Todo servidor público que deba adelantar o sustanciar actuaciones administrativas, realizar investigaciones, practicar pruebas o pronunciar decisiones definitivas podrá ser recusado si no manifiesta su impedimento por: 

1. Tener interés particular y directo en la regulación, gestión, control o decisión del asunto, o tenerlo su cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho. 

2. Haber conocido del asunto, en oportunidad anterior, el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral precedente. 

3. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes arriba indicados, curador o tutor de persona interesada en el asunto. 

4. Ser alguno de los interesados en la actuación administrativa: representante, apoderado, dependiente, mandatario o administrador de los negocios del servidor público. 

5. Existir litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales entre el servidor, su cónyuge, compañero permanente, o alguno de sus parientes indicados en el numeral 1, y cualquiera de los interesados en la actuación, su representante o apoderado. 

6. Haber formulado alguno de los interesados en la actuación, su representante o apoderado, denuncia penal contra el servidor, su cónyuge, compañero permanente, o pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, antes de iniciarse la actuación administrativa; o después, siempre que la denuncia se refiera a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado se halle vinculado a la investigación penal.
7. Haber formulado el servidor, su cónyuge, compañero permanente o pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, denuncia penal contra una de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado, o estar aquellos legitimados para intervenir como parte civil en el respectivo proceso penal. 

8. Existir enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, o amistad entrañable entre el servidor y alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado. 

9. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o primero civil, acreedor o deudor de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho público, establecimiento de crédito o sociedad anónima. 

10. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral anterior, socio de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado en sociedad de personas. 

11. Haber dado el servidor consejo o concepto por fuera de la actuación administrativa sobre las cuestiones materia de la misma, o haber intervenido en esta como apoderado, Agente del Ministerio Público, perito o testigo. Sin embargo, no tendrán el carácter de concepto las referencias o explicaciones que el servidor público haga sobre el contenido de una decisión tomada por la administración. 

12. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 1, heredero o legatario de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa. 

13. Tener el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo grado de consanguinidad o primero civil, decisión administrativa pendiente en que se controvierta la misma cuestión jurídica que él debe resolver. 

14. Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular inscritas o integradas también por el interesado en el período electoral coincidente con la actuación administrativa o en alguno de los dos períodos anteriores.

15. Haber sido recomendado por el interesado en la actuación para llegar al cargo que ocupa el servidor público o haber sido señalado por este como referencia con el mismo fin. 

16. Dentro del año anterior, haber tenido interés directo o haber actuado como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de Junta Directiva o socio de gremio, sindicato, sociedad, asociación o grupo social o económico interesado en el asunto objeto de definición.”
